Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia y de acceso a la información pública (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 6. Normativa sobre "1074 - Sentencias que afecten a la vigencia e interpretación de las normas dictadas por la entidad", el Ayuntamiento de la Villa de Moya, confirma que durante los ejercicios 2020, 2021, 2023, 2024 ni 2025 no han existido sentencias que afecten a la interpretación de su propia normativa pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública.
